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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 451.2024-G IV-I\¡DCC

Ce'ro Colrado, 25 de noviombre de 2024

vtsTos. -

El lnforme de Precal¡ficación N' 0342024STPAD-MDCC emiido por la Sec|etarla Técnica de Procedimientos Adminislrativos o¡sciplina os de la

Mun¡ciDalldad Distrital de Cero C,olondo: Resolución Adminlslrativa de la Sub Gerenc¡a de Gestión delTalento Humano N" 03!2024-[¡DCC-GAF-

SGGTit de fecha 31 de ene¡o de 2024; Resolución Adminisfaliva de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N " 219 - 2024]\.'IDCC-GAF-SGGTH

de fecha 07 de agosto de 2024; lnlonne N' 396 -2024-SGGTH-GAF-N.,|OCC emitido por el Órgano Instructor del presente procedimienb administrafvo

disciplinario, Carta N' 048-2024-G[,]-[4DCC y Carb N' 051-2024-G|\¡-MDCC de la Ge¡encia [.'lunicipal;

CONSIDERANDO, _

¿ 
Que, el Procedimiento Adminisllativo Orsciplinario previsto en el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que en1ó en vigencia desde el 14 de

setiembre de 2014, aprueba el Reghmento General de la Ley N" 30057 estableciendo el ffimite y fomalidadas del procedimieñto administrativo

sancionadora entablarse ante la posib¡e comis¡ón de faltas de carácter disciplinario en lasque hubieran incuÍido seNidores de la Adminisll"ación Públ¡ca;

Que, elnurn€ral4,1 de la D¡recliva N" 02-201s.SERV|R/GPGSC, "Régine, Disciplkdtio y Proced¡n¡ento Sancknsd,or de la Ley N' 30057 Ley del

Seryic,o CMI aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 101-201s-SERVIR-PE, señala que la presente directjva desanolla las reglas

procedimenta¡es y sustanlivas delÉgimen disciplinaio y procedimiento sancionadory es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regimenes

regulados bajo Decreto Legislalivo N" 276, 728, 1057 y Ley N" 30057, con las exclusiones establecidas en elarticulo 90 del R€glamentol

Que, según ellnform€ Técn¡co N" 029-2017$ERVIR/GFGSC, emitido el19 de enero de 2017, señah en su n0meral2.9 que las laltas y sanciones

se encuenfan dentro de losftulos rcferidos a régimen disciplinado, tanto en ¡a Ley N" 30057 con su Reglamento General,lo que las convierte en nomas

sustantivas sobre rqlimen disciplinario, por lo que, su aplicación no se rest'inge a los servidores @mprendidos en elnuevo R4lmen delServicio Civ¡lsino

que también abarca aquellos vinculados bajo los Decretos Legisiativos N'276,728y 1057i

Que, estando a lo señalado, la conducla verifrcada se encuentra inmersa dentro de los presupuestos establecidos en el Régimen Disciplinario y

Proced¡mienb Sancionador, señalado e¡ la Ley N' 30057, Ley del Sewicio Civil y su Reglamento aprobado mediante Docreto Supremo N0 040-2014-

PCI\¡, debiéndose desanollar conforme al procedimiento prescrito en la citada ley y en la Direcliva No 02-2015-SERVIR/GPGSC, cumpliendo con los

roquisitos estioulados en elAnexo N" D de esta Direcliva;

I, IDENTIFICACIÓN DE LA SERVIDORA:

lllARlA CRISTINA CHOQUEHUANCA PARI, identific€da con DNI N' 46132204, con ca€o de Especialisla en Relac¡ones Public¿s en la Olici¡a de

hechos. con dirección en Jr. Huamadruco 207, Seminural Pachacútec, dislrilo deInstitucional, Prensa y Protocolo al momenb de ocuridos los

Colorado, Prcvincia y departamenio de Arequ¡pa.

ANIECEDENTESY DOCUI\4ENTOS QUE DIERON LUGARAL INICIO DEL PROCEDIIVIENTO AOMINISTMTIVO DISCIPLINARIO. -

Que, en mérito al fnfome N' 0319-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 10 de febrerc de 2023, por medio cual se puso en conocjmienlo

sobre la inasistencia de la servidora Maria Cristina Choquehuanca Pad, eldia 03 de febreo de 2023; se sol¡cltó el reporle de asistenc¡a (écord y tarjeta)

de la servidora l\¡aria Crjstina Choquehuanc¿ Pari, elcualfue remitido a la Secretaria fecina PAD pormedio de los Inloflnes N' 23-2023-R|\¡GI¡-SGGTH-

GAF-I4DCC de lecha 04 de iul¡o de 2023 y N" 26'2023-R|VGIV-SGGÍH-GAF-MDCC de lecha 13 dejulio de 2023i de los que se desprcnde lo siguientel

DIAS OE INASISTENCIA TOTAL

Nov. 2020 06. 01

ENE.2021 04. 01

Dtc.2021 14. 15.16.17 .20.21.22.23, 26,27.29,30 v 31 13

ENE. 2022
03,04, 05, 06,07,10,i 1,12 , 13, 14, 17 ,18, 19,20,21,24,25,26,27 ,28 y
31

t.l

FEB.2022
01, 02, 03, 04, 05,07, 08,09, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18,21,22,23,24,25
\ 28.

,1

M{R.2022 01, 02, 03,04, 07,08, 09 v 10. 08

TOTAL 65

Que, en razón a los documentos mencionados,la Secrelaria Técnicó de Procedimientos Adminisbativos Disciplinadosde la ¡.lunicipalkjad Distrilalde

Cero Colorado emitió el Infome de Preca¡ificación N' 034-2023-STPAD'|\.,|SCC a través del cual recomienda iniciar el procedimiento admi0istralivo

disciplinado en confa de la servidora l\¡aria Cristina Choquehuanca Pari;dando lugar a la emisión de la Resolución Administraliva de la Sub Gerencia de

Gestión delTalento Humano N" 033-2024-MDCC-GAF-SGGTH de leda 31 de enero de 2024, la cualresuelve iniciar prccedimiento disciplinario contn

la seNidora menaionado al haber incurido presurhmente en falta administrativa disciplinaria tipificada en el literal j) 'Las ausencias i¡l:ustifrcadas por nás
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de trcs (3) dias consecutiws o pot nás de c¡nco (5) dfas no consewl¡vos en un petiodo de trcinla (30) d¡as calendaio, o nás de qu¡nce (15) dlas no
consecutivos en un peiodo de c¡enlo ochenla dias (180) c€/e¡d¿¡¡b." del articulo 85" de la Ley N' 30057.

oue,la resolución antes cilada se puso en conocimiento de la servidora imputada eldia 02 de febrero ds 2024, quien presenló sus descargos a lravá9
del Trámite N' 240208J275 los cuales fueron conoborados a lravés del Infome N' 446-2024-MDCC€AF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 04 de mazo de

2024 emitido por la Sub Gerencla de Geslión del Talento Humano e Informe N" 056-2024-BLPP-SGGTH-GAF-M0CC de fecha 29 de mayo de 2024

emifdo por el á¡ea de planillas y remuneraciones, se evidenció que la seruidora impuhda no se presentó a su cenfo de labores sin mediar justjicación

por ello los dÍas 06 de noviembre de 2020 y 04 de enero de 2021 ; por tanto la servidora logó desacredilar las inasistencias ¡njustillcadas atdbuidas respecto

de los dias; 14, 15, 16, '17,20,21,22,23,26,27 ,29,30 y 31 de diciembre de 2021; 03, 04, 05, 06, 07,10,11,12,13,14,17,18,19,20,21,24,25,26,27,
28 y 31 de enero de 2022; 01, 02, 03,04,05, 07, 08,09, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18,21,22,23,24,25y 28 de febrero de 2022;01, 02, 03,04, 07, 08,09 y

10 de Íta.zo de2022;

ése bnor se emitió la Resolución Adminisfativa de la Sub Gerencia de G€slión delTa¡ento Hurnano N" 219-2024'[i10CC-GAFSGGTH de

de agoslo de 2024, med¡ante la cualse vadó la calificación juÍdica de la hlta i0icialmente ¡mputada a tsdvés de la Resolución Admin¡shativa de

Gercncia de Gestión delTalento Humano N" 033-2024-[¡DCC-GAF-SGGTH; imputándole a la serv¡doa Maria Cisüna Choquehuanca Pariincurir
en lalta de caÉc1er disciplinario tipillcada en el lileral n) del arlculo 85 de la Ley N'30057'Ley delServicio Civil" por la ¡¡asistencia a su

laboral 1o3 dlas 06 de noviembre de 2020 y 04 de enero de 2021;

Que, con Infome N" 396 -2024.9GGTH-GAF-MDCC d6 fecha 24 de octubre do 2024, elórgano instruclor remite alórgaño sancionador el i¡fonrE
finalde ingtucción, recomendando la sanción de amoneshcjón escrita; asimismo a fn de conlinuar con elprocedimiento elórgano sanc¡onadorcomunicá
la recepción de dicho documento e inlorma alservidorsu derecho a realizar lnfome Oralpormedio de la Carta N" 048-2024-G [¡-N,|DCC; por ello medianle
Tramite N" 2411111340ia seruidora solicila lecha de InloÍne OEl, en ese sentido mediante Carta N' 051-2024-G[,1-[.íDCC se fija lecha de Inlome Oral;

III, ANALISIS DE LA FALTA INCURRIDA, DESCRIPCION DE HECHOS Y NORMAS VUINEMDAS, -
Que, del análisis de los documentos y medios probatorios que obran €n elexpedienle, se eyidencia que, la seruidora lvaria Crisüna Choquehuanca

Pari ha inobservado la obl¡gación establec¡da en el literal b) del artlculo 103 del Reglamento Intemo de Trabajo de los Servidores Civiles de la lt4unicipalidad

Distrihlde Cero Colorado, al no asistir a su cenfo de labores respetando los horarios y tumos vigentes, incurdendo en hlta administrativa disciplinaria

fpilicada en elliter¿l n)delartio.ilo 85 de la Ley N" 30057, que señalar ? ircu Wlinienfo kiusl¡ficado delhoraio y la jonada de Ínbajo", al no asistirsin
justiicación algu¡a a su centfo de labores los dias: 06 de noviembre de 2020 y 04 de enero de 2021, lo que se resume en els¡guiente cuadro:

Literal n) del Art. 85" de la Ley N" 30057

Periodo lves/Año ¡nasistencias Tol¡l de dlas

Novlembre 2020 06 (01

Enero 2021 04 (01 d

TOTAL 02

Que, al respeclo, se precisa que la imputación de la falta n) del articulo 85 de la Ley N' 30057, se justifica conforne al precedente adminisfaüvo

contenido en la Resolución de Sala Plena N." 002-2022-SERVIMSC, que señala: '61. En otns palabrcs, uando el núnerc de días de ausenci¿s

¡njusl¡faadas del sevidot sean insuficientes pan encuadrat dichas conduclas en ld falta wev¡sla en el l¡lerclj) del ad¡wlo 85o de la Ley N." 30057, las

ent¡ddes podÉn optat pot la ¡nputac¡ón de h fafta establer¡da en el \¡leral n) del nenc¡onado adiculo, loda vez que en esros supueslos se ha ptuducido

un incunpl¡nhnto de jonadds complefas de tabajo diaño y delhotd o de tabah de cada uno de los dlas de hnaü incunpl¡da;s¡en e y cuando,luego

delanál¡s¡s de eslas conduclas sean cal¡ficadas conn gnves o nuy gnves. (...)"; ello en rdzón a que, altener dos dias de inasistencia injustificada no

cumple con los cíteios del literalj) del articulo 85 de Ia Ley N' 30057:

oue, asimismo, la referida Resolüción de Sala Plena, indicfi'7l. En concl|,sión, pard el caso de la klta releida al ¡ncunpl¡n¡ento delhonr¡o y la
jonada de tabajo, dependeÁ del anális¡s de cada cdso en concrelo pata determkar s¡ d¡cha conducta puede set cal¡ficada cano lalla leve, grave o muy
gnve; y por tanto ser pasib/e de la sanción de dnoneslac¡ón esfl(a, suspens¡ó, o destitución; rcspectivdnenle. (...) quienes deben motival

adewadanenle sus dec¡s¡ones, valorcndo la gravedad de ceda conducla a efedos de inponer una sdnción prcporc¡onal a la faía conet¡da. 72. (...)
¡ndetecliblenente se deben valoftr elenenlos cono Ia gnvedd de la falta conet¡dd, los antecedenles del seNidor, el cargo desenpeñado, entre olras

cond¡c¡ones prevlslas en el ailculo 87" de Ia Ley del SeN¡cio Av¡l y desarcllúas en la Resoluc¡ón de Sala Plena N.o 001-2021-SERV|R/TSC.': en 6e
sentido, al regislrar un tohlde dos (02)dfas de inasistencia sin mediariustificación en un periodo de dos años, la conducla de la servidoa impuhda c¿lilic¿

como leve;

Que, por ofo lado, frente a los desc€rgos prEsentados por la seNidora l\y'ARlA CRISTINA CHOQUEHUANCA PARI a través del hámite N"
2401241123, se precisa que estos han sido valorados para la emisión de la Resolución Administrativa de h Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano

N' 219-2024-I¡DCC€AFSGGTH, la cual resotu¡ó variar la califcación iurid¡ca de la falta in¡c¡almenie imputada variando la sanción propuesta, siendo

esta úllma notificada a la servidora ¡mputada el dia 14 d€ agosto de 2024; transcurido el plazo otorgado la presentación de sus descargos, la servidom

no presentó doormento alguno; conseqientemente, conesponde pronunciarse únicamente por los dias de inas¡stencia ¡njusficada que no l0 l0gó
desacreditar co¡ sus descargos pesentad$ con número de fámite N" 2401241123i

Que, en ese contexto, la seryidorc planteó la prescripción portranscurir más de un año en que la Sub Gercncia de Gestión de Talenlo Humano tomó

conoc¡miento de las supuestas inasistencias por medio delreporta pa|a elpago de las remuneraciones; al respeclo, acorde al Informe Tecnico 1966-2019-

SERVIR-GPGSC, en sus considerandos 2.1'l y 2.12i que indican: 'Pan tal ofeclo, coffespondeñ a h un¡dad de trám¡le docunentatio de esa ofickd
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cons¡gnar la fecha de rccepchn del documenlo con el cual se le Nne a canoc¡n¡enlo de h fala disc¡pl¡nat¡a, (. . .) 2.12 En ese sent¡do, una vez rccepc¡onado

el docunenlo que cont¡ene los hechos que san matetía de la falta d¡sc¡plinaia, y en donde ex¡sta una fecha c¡eda de rccepc¡ón por pade de la Of¡cka de

Recursos Humanos o ia gue haga sus veces, es gue se puede afimat que se lendá por conoc¡da la lalla o ¡nlracc¡ón de cañcler d¡sc¡plinaia; pot lo que

se podrá tonat en cuenla parc el conputo del plazo de presc/ipc¡ón de un (01) año parc el ¡nic¡o del PAD'lsubrayado nuestro); en esto senlido, el control

deasislenciade pe|5onalestá a cargode la propia Sub Gerencia de Gestión deTalento Humano, no existiendo documento queconlenga una fecia cierh
mediante elcualse le haya informado a la mencionada Sub Gerencia la desc pción de los hechos de la lalh; por consig u iente, no es posible afimaf qle
la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano haya tomado @nocimiento de los llechos materia de la falta disciplina¡ia imputada en el presente

procedimienlo adminislraUvo dbciplinario:

respecto alargumento de la inexistencia de descueftos en sus boletas de pago por concepto de lnasislencias", este hecho evidencia

Suboerencia de Gestión delTalento Humano no tenía conoc miento de tales ifasislencias. situación oue deberá serobieto de análisis e¡ distinto

al presente. Asimismo, mnlorme alartículo 91 de la Ley N' 30057 - Ley del Seruicio Civil, que precisa en su tercer párafor "los descue¡tos

lardanzas e inas¡slenc¡as no l¡enen naluraleza disc¡pl¡naia, pot lo que no exlmen de la aplbac¡ón de la deb¡da sanclón"; el desclento no jusullca las

identiicadas porla S!bgerencia de la Gestión delTalento Humano en elrécotd de asistencias, altener naturaleza distinta;

Resoecto de las normas vulne|adasl

De los actuados se desprcnde que se ha vulneEdo la siguiente norma juridícal

REGLAIVENTO INTERNO DE TRABAJO DE tOS SERV1DORES CIVILES DE LA [4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Articulo 103",' Obligaciones de los Servidores Civiles de la N,4unicipalidad Distritalde Ceno Coloradol

b. üncunir puntuahrcnle a su cgnto de labotes, respetando lgs haÉios y tunos v¡genles, reg¡slrando perconalnente su ¡ngreso y sal¡da med¡ante

/os sistemas es¿ab/ecidos p ara tales efectos, (. . .)'

Esta vulneración, de acuerdo a los hechos, se tipifcan en la falta prescrita eni

Ley N" 30057,"1EY DEL SERVICI0 ClVlL"
Articulo 85.- Faltas de carácter disciplinado

n) El ¡ncumplin¡enlo injuslifrcado del horc o y la jonada de lrcbaja."
(...)

IV, 9ELINEQBME-Qru

Que, se comunicó a la servidora [4AR|A CRISTINA CHoQUEHUANCA PARI su derccho a solic]tar lnfome oral, mediante Cada N' 048-2024-GlV-

IVDCC, siendo esta debidamente notifcada con fedra 06 de noviembre de 2024 aldomicilio real conslgnado por la servidora; en cumplimienlo delartículo

17.1 de la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, denominada "Réglmen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N"30057- Ley del Serv clo

Civil"r

Que, consecuentemenle la servidoE [.{ARIA CRISTINA CHOOUEHUANCA PARI mediante Trumite N'2411111340, solicita 5e brinde fecha para

su Infome Orcl, en ese sentido mediante Carla N" 051-2024-GLI]VDCC se Írja lecha de lnfor¡e Oral para eldía 22 de noviembrc del 2024 a las

8r00 am en la Gerercia lt4unicipal;

Que, eldia 22 de noviembre del 2024 a las 8100 en la Gerencia lvunlcipalde la ¡,4unicipalidad Dlstritalde Ceno Colorado, se llevo a c€bo el lnfome

oralsolicitado, en elcualla servidora [4AR|A CRISTINA CHOQUEHUANCA PARI no se presentó a reali¿arsu Infome O"l, por lo que se levanto elAch
de inasislencia de parte conespondiente; asimismo se dejó constancia que la diligencia fue grabada y forma parte delexpediente;

V. DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LA FALTA II/PUTADA:

oue, en consecuencia, el articulo 91 de la Ley del Servicio Civil, rcferido a la g rcd uación de la sanción, señala: "Los actas de la Adnin¡slrcción Públ¡ca

que ¡npongan sanc:anes d¡sc¡plna as deben estar deb¡danente no vados de nodo exprcso y clarc, iden\f¡cando la rclac¡ón entre los hecños y /as /¿/laq
y los ctledos parc la deleÍn¡nación de la sanción establecidas en la presente Ley. (.. .) La sanc¡ón coÍesponde a la magnilud de las fa¡tas, seg(tn su menol

o nayot gnvedad (...)", por tanto, la Entidad, en cada caso, debe contemplar tanto la naturaleza de la infiacción cor¡o los antecedentes de 1os servidores,

asímismo, eladlci.rlo 87'señala las consideraciones a teneren cuenta para la deteminación de la sanción, siendo las siguientesl
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ocultar la comisión de la lalia o impodifsu descubrimiento
De la revisión de los acluados no se aprecia el ocultamiento de la falta ni el

impedimento a su descubrimiento.

El grado de jera(uia y especialidad del serv¡dor civil,

entediendo que cuanto mayor sea lajerarquia de la autoridad
y más aspecializadas sus funciones, en rclación con las fallas,

mayor es su deberde conocerlas y aprecErlas debidamente

De la revisión de los actuados se aprecia que la servidonse desempeñaba como

Especialista en Relaciones Públicas de la OJicina de lmagen Prensa y Prctocolo

de la lvunicipalidad Distrital de Cerrc Colorado.

Las circunshncias e¡ que se comete la infl"cción

La seryidora se ha ausentado de su centro de fabaio el dia 06 de noviembre de

2020 y 04 de enerc de 2021, sin mediar jusüficación algu¡a, sumando un total de

dos (02)dias de inasistencia injuslilicada en un peío¡o de dos años.

\

W'-;. I

Ly¡cúenda de varias faltas De la r€v¡sión de los actuados no se aprecia la concunencia dedos faltas.

na Dadicioación de uno o más sefvidofes en la comisión de la

talta o faltas
De la revisión de los actuados no se aprecia la concunencia de dos faltas.

La reincidencia en la comisión de la falta No se confguraria esta condición.

La continuidad en la comisión de la lalta

Estando a lo estipulado en la Resolución de Sala Plena N" 001-2021-

SERVIR/TSC, que señala 'h) La cont¡nu¡ded en la com¡s¡on de l8 talla. 67 Esfe

uiteño de grcduación de sanción hace rcfercnc¡a a la hma cont¡nuada en que se

conele una falla, nediante la rcpel¡c¡ón de vatbs hechos consecutivos en el

tienpo que, s¡ b¡en cada uno de ellos podla cor.stílui indiv¡dualmenfe una

lnlracciü, foman pade de la un¡dad de acción ¡deada pot el ¡nfrcclor' La

agnvac¡ón de la sanclan se just¡ñcd prcc¡sanente pat la plual¡dad de accbnes

nantenidas en el tienpo pot el inhaclot, lo que acrcchnla el etecto tansgrcsot de

su conducta. 68. E esle sentido, 'la falta conlinuada se carccteiza pol
nan¡feslarce a ttavés de una pluraÍdad de hechos rcpetidos y c1nt¡nuados, cada

uno de los cuales const¡tuye pot separcdo una ¡nfncc¡ón, cuya uniñcac¡ón iuÍd¡ca
se rcaliza para elecfos de linilat ]a pena a i@onerce"; por tanto, la seN¡dora

imputada cuenta con un total de 02 días de inas¡stencias injustificadas n0

consecutivas (noviembre 2020 a enero 2021) apreciándose una repeiic¡ón de

vanos hechos consecutivos en el tiempo que si bien cada uno de ellos podria

constiluir indrvidualmente una inircccón, se trata de una falla continuada.

El beneficio ilicilamenteobtenido, deserelc€so No se conllguBrla esla condición.

Que, elprincipio de nzonabilidad que rcgula elprocedimiento administntivo señala que las decisiones de la autoridad adminislrativa, cuando creen

obligacio¡es; c€lifiquen i¡fracciones, impongan sanciones o establezc¿n restricciones a los admlnisltados, deben adaptarse dentro de los límites de la

facullad alribuida y manteniendo la debida proponión entre los medios a emplear y los fnes públicos quo deba tutelar, a fin de que respondan a lo

esirichmente necesario para la satisfacción de su comelldo;

Que, por ende, luego de la evaluación de los criterios expuestos, atendiendo al p ncipio de razonabilidad, por el cual las auto dades deben prever

que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para elinkactorque cumplirlas normas i0fdngidas o asumilla sanción, asicomo al

onnciDio de proporcionalidad, Dor el clal las sanciones deben ser proporcionales al incumplimiento califcado comc infmcción, coresponde imputar a la

servidora: H¡Áni¡ CaISTINA CHoOUEHUANCA PARlla saflción de AI\¡ONESTACIÓN ESCRITA de confomidad con lo establecido en elarliculo 88'de
la Ley N" 30057 "Ley del Servlc/o Civ,ifi

VI. DE LOS RECURSOS AO[,4INISTRATIVOS:

Que, el articulo 118 dsl Reglamento de la Ley N" 30057 , señalat 'El recurso de rcconsioención se suslenlará en la presentac¡ón de prueba nueva

í...)". Agregado a ello, el articulo 119 del relerido reglamento, indicar "Elrecwso de apelac¡ón se ¡nteeanüá cuando ]a impugnacón s€ susfenle et
difetenle ¡nlerprctac¡on de las pruebas producidas, se trate de cuesliones de pwo derccho o se cuente con nueva prueba inslrunenÍal ( )':

vll. PLAZO PARA INTERPoNER RECURSO ADMINISTRATIVoI

Que, el articulo 117 deiReglamento de la Ley N" 30057 , señala.'ElseN¡dot c¡vilpodrá ¡nleeonet rccuso de recansidención o de apelac¡ón conta

e! aclo adn¡nistlal¡vo que ponehn at prcÉdin¡ento disc¡pl¡nalo de primera ¡nslanck, denlro de los quince (15) d¡as háb¡les s¡gu¡entes de su noli¡cac¡Ón

y debe resolverse en elplazo de trcinta (30) dias háblles 1,..)'; ello concordante ccn el articulo 95 de la Ley delServicio Civil;

^*"-.
'i?|t.¡' ñríftx
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VIII. LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE PRESENTA EL RECURSO ADIVINISTMTIVO Y LA AUTORIDAD ENCARGADA DE RESOLVER DICHO

RECURSO:

Oue, el artlculo 118 del Reglamento de la Ley N' 30057, prescriber "EI recurso de rccüs¡dercción (...) se ¡ntegondrá ante el ügano sancionú1|
que ¡Wuso Ia sanción, elque sé encargañ de resolver/o". Por su pafte, el arlicslo 119 del Reglamenlo señala lo siguienlet "E/ recuíso de apelación ( ).

Se d¡ige a la nisnd autotidad que exp¡dió el aclo que se ¡npugna quien eleva lo actuado al supeiot ieÉryuico para que resuelva o parc su rcn¡s¡ón al

Tribunáldelsevhia Civil, según coresponda. La apehc¡ón ¡o l¡ene efeclo suspe¡siyo'. En el prosente caso al tratarse de la sanción de suspensión, este

debe ser resuello por el Tribunal del Servicio Civil, conlorme se señala en la oircctiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC

eue, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 30057 Ley det Serv¡cio Civil, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por

Decreto Suprcmo N" 040-2014-PC|V, Directiva N" 002-2015SERVIR/GPGSC, Directiva del Rqimen Disciplinado y Prcced¡m¡ento Sancionado[ Ley

Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867;Texto Ú4icoordenadode la Ley del Procedimiento Administrativo Genenlaprobado mediante Decreto

Suoremo N' Cr4-201g-JUS:

ARTICULO pRt¡¡ERO. 
= 

SANCTONAR con A|VONESTACION ESCRITA a la seryidora l,4ARlA CRISTINA CHOQUEHUANCA PARI, po. los

@nsiderandos exouestos en la prcsente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOT|F|CAR ta presente resotución a la servidorc ¡,{ARÍA CRISTINA CHoQUEHUANCA PARI, conforme lo esl¡pulado pol

et artículo 115 delDecreto Supremo No 040-2014-PC|V, Reglarl}snto Generalde la Ley No 30057 y de acu€rdo a las formalidades que establece eIT U O

de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General;para los fines pertinentes.

ARTfCUIO TERCERO. - D|SPONER a la Sub Gerencia de Gesfón deTalento Humaoo elregistDde la sanción en ellegajo personalde la seryidoE

MAR|A CR|STINA CHOOUEHUANCA PARI de conlormidad con los numerales 2 y 3 del artículo 17'de la Ditectiva N'02-2015-SERVIRiGPGSC,

'Réginen D¡sc¡plinado y Proced¡m¡ento Sanc¡onador de la Ley N' 30057, Ley del Setu¡c¡o C¡v¡l

ARTICULO CUARTO. - REMITIR, el prsss0te expediente a la Secretaria Técnica de Procedimientos Admin¡slrativos Discipli0ados para su archivo y

custodia.

ARTTCULO QUINTO, - ENCARGAR a la Oñc¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle Resolución e¡ el Portal Web

Institucional de la l\¡unicipalidad D¡strital de Cero Colomdo
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